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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

E n «••ta ciiiíl:i«l.—fSuscritores forzosos 
— — particulares.... 

1 c^nt. de real al mes. 
1 liVHtt 

P U N T O S P E S U S G R I G I O N . 
MANILA.—Imp. Amigos del País, Calle de P A L A C I O , mim. S. 

tln Jf H O V I N C I A S . — K.n casa de los corrcsponeales de dicho periódico. 
Un número suelto W W A l , . 

P R E C I O S B E S U S C R I G I O N . 

BM proTíacla»...—Suscritorcs forzosos 
— — — particulares... 

1 crnt. de real ul mes. 
í» 'Mn.Jrunr.o de j/urte. 

(iobierüo Superior tivil de las Islas filipinas. 
. Manila 1." de Noviembre de 1861.=^Siendo 
urueute la debida uniformidad en las medidas de 
(¡ipucidad para ár idos , de uso en este pa ís , y la 
cmil no existe desde la reforma adoptada en 1.° 
de Enero del a ñ o pasado en las del distri to mu
nicipal de Mani la , á consecuencia de las i r regu
laridades y deterioro advertidos en los tipos que 
se conservaban en el archivo del Exmo. A y u n 
tamiento; este Gobierno Superior C i v i l , después 
ie la instrucción del oportuno espediente, ha dis
puesto la construcción del n ú m e r o necesario de 
juegos de dichas medidas-tipos de capacidad, de 
buenas condiciones materiales para su conservación, 
hasta que el Gobierno de S. M . tenga á bien 
dictar una resolución definitiva respecto á este 
importante ramo de Admin i s t r ac ión . 

listos juegos de medidas se destinun á los ar
chivos provinciales con el objeto de que los res
pectivos Gefes lleven á cubó, por mrdio de los 
ifffendadores del arbitrio de sello y resello, la 
mencionada uniformidad, y puedan los particulares 
arreo-bir sus medidas á estas desde el 1.° de 
Enero de 18G-2, para que desde esa fecha, y en 
¡Nmsacciones y contratos sucesivos, sean medidas 
leo-ales y de uso general solo el cavan y sus d i 
visores que actualmente rigen en las provincias 
de Manila y Cavite. 

Á este fin, y de conformidad con el voto con
sultivo del E-eaí Acuerdo en el celebrado el dia 23 de 
ftayo ú l t imo, este Gobierno Superior C i v i l dispone: 

L0 Se declara única medida legal, de capa-
sidad para ár idos , en todas las provincias de estas 
Islas, íi contar del 1.° de Enero de 1862, el cavan 
que se usa en Mani la desde la misma fecha de 
1860, igual exactamente á setenta y cinco litros, 
ó que en forma de cubo tiene 422 mi l ímetros por 
lado interior, ó sea 5,99097ioo pulgadas cúbicas de 
capacidad, y cuya correspondencia con las medidas 
usadas en 1859, consta en los estados que siguen 
á este decreto. 

E l cavan cont inúa dividido en 25 gantas, equi
valentes cada una á o litros, y la ganta en 8 
cliupas. 

2.° Todos los Gefes de provincia y distrito 
l u d i r á n por medio de sus apoderados, desde hoy, 
^ proveerse en la Secre ta r í a del Exmo. A y u n t a 
miento de un juego completo de dichas medidas-tipos, 

cuales se conservarán en las Casas Reales, 
figurando como partida de inventario en las en
vegas de mando, en reemplazo de los tipos an
tiguos que quedan anulados. 

Estos juegos se componen de seis piezas á saber: 

Cavan, forma cúbica, de 422 miiimetros por lado. 

Medio—idem.. i d . . . . de 385 
Ganta id . . . . de 144 
Media—idem.. i d . . . . de 114 
Chupa i d . . . . de 72 
Media—idem.. i d . . . . de 57 

o.0 Los Gefes de provincia ob l iga rán á los 
^ntratistas del sello y resello á arreglar inme
diata y exactamente la cabida de sus tipos íi la 
P los' nuevos espresados; y h a r á n reformar con ; 
tol premura los que se conservan en los Tribunales | 

de los pueblos; dando publicidad en todos ellos^ 
en idioma local, á esta variación y equivalencias 
entre el cavan nuevo y el antiguo. 

4. ° Se previene, á fin de evitar cuestiones entre 
particulares ó con la Adminis t rac ión pública, que 
los contratos celebrados hasta ahora bajo el cavan 
de 1859, quedan subsistentes, y que ninguno de 
los contratantes podrá exijir el recibir ó pagar 
por las medidas nuevas sin preceder m ú t u o con
venio, sino por las que estaban en uso al hacer 
el contrato; pero todos los contratos sucesivos es
t a r á n arreglados á las nuevas medidas. 

5. ° E l Sr. Gobernador Civ i l Corregidor de 
Manila, se servirá disponer que en la Secre ta r ía 
del Exmo. Ayuntamiento, se entreguen bajo re
cibo á los apoderados de los Gefes de provincia, 
los juegos de medidas-tipos que se les destinan, 
según udjunta relación, y que, terminado el mes 
de Noviembre, se utilizo toda ocasión de remesa 
'de dichos juegos de medidas á los mencionados 
Gefes y por su cuenta, si los apoderados no se 
hubiesen presentado á recocerlos. 

0.° Querhin en tod;i su iiierz-,i y vigor Lis dis
posiciones vigentes sobre pesas y medidas, en 
cininto no bis modiiieaii bis de este decreto, que 
se circulará y publicnrá en lia Gaceta pura general 
conocimiento . ; ;=LEÍ\IERY.=ES copia, Baura . 

SECRETARIA DEL G0RIERN0 SUPI RIOR CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Correspondencia de los medidos de capacidad para 
áridos usadas en Manila desde i.0 de Enero 
de 1860, con las afitif/uas legales de España y 
las del sistema métrico decimal, según el Cuadro 
publicado en ¡a Gaceta de Manila, del 5 de Se 
tiembre úl t imo. 

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ÁRIDOS. 

C A V A N . G A N T A . C H U P A . F A N E G A D E C A S T I L L A . L I T U O H . 

200 
8 
I 

0,054()53 
0'ü0(¡757 
O'OOIOS!) 

75 
3 
0'37500 
0'0<):375 

Manila de Noviembie de J86J.— lis copia, B a u r a . 

N O T J l espresiva de las equivalencias entre las medidas de capa
cidad p a r a áridos usadas en el aTio de 1859 y las del presente 
a ñ o de 1600. 

F.l cavan de 18G0 contiene 
E l cavan de 1859 contiene 

Por consitruieme, para componer un 
cavan de 1859 con las medidas de 18(j0, 
se necesitan; un cavan, mas una ganta, 
mas media ganta, mas una chupa, mas 
media chupa, mas un décimo de chupa, 
en la forma siguiente. 
Un cavan 
(Jna santa 
Media ganta í 
Una chupa 
Media chupa 
Un décimo de chupa 
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Destino de. los juegos ó colecciones de medidas-tipos de capacidad para 
áridos que menciona el decreto de esta fecha. 

L U Z O N Y A D Y A C E N T E S . 

F.flctno. Ayuntamiento de Manila.. . . I 
(•obierno Civil de la provincia de id. 1 
Alcaldía mayor de Buhcan 1 

Fampanga 1 
Bataart..., 1 
Zambales 1 
Fangasinan 1 
.Nueva Ecija 1 
llocos Sur ] 
llocos Norte ] 
Cagayan 1 
l.atiuna 1 
Tayabas i 
Batangas 1 
Camarines ISorte. . 1 

Alcaldía mayor de Camarines Sflr 1 
Albay 1 
Mindoro 1 

Cobierno P. M. de Cavile 1 
Union I 
Isabela I 
Abra 1 
Islas Batanes I 
!Nueva Vizcaya. . . . 1 
Calamianes , 

Comandancias P. M. de Morong... 
Benguet..... 
Lepanto 
Mashate 
Burias 

V I S A Y A S . 

Igual, igual 31 

L a fracción de 31 centésimos de centilitro que resulta de esceso, se 
desprecia por su insignificante importancia, puesto que llegan á 
componer un cavan al medirse 24,194 c îvanes. 

En resumen, un cavan, trece chupas y media y un décimo do 
chupa de 1800, componen un cavan de 1859. 

Manila 19 de Julio de 1860.—Manuel Marzano.—Es copia, B a u r a . 

Gobierno F. M. Central 1 
Idem del distrito do Cebú 1 

' lloilo 1 
Isla de Negros.... 1 
Leite 1 

Cobierno del distrito de Samar 
Cápiz 
Antique 

Comadancia P. M. de Rómbica . . . 

M I N D A N A O Y A D Y A C E N T E S . 

Gobierno Central 1 
Del l.tr distrito (Zamboanga), 1 

|¿'|<L j f o m (J^k^mM 1 
3.* id. Oriental (Sunirao 1 

Del 4.° id. (Davao) I 
5." id. Centro (Cotabato) I 
G." id. (tíasilan) 1 

M A R I A N A S . 

Gobierno P. M 1 

B A L A B A C . 

Gobierno p. M. del establecimiento Principe Alfonso I 

Las Coniandancias militares arreglarán sus tipos de medidas por los 
de las Alcaldías mayores ó Gohiernos de quienes dependen en lo Civil. 

Manila 1." de Noviembre de 1861.—De orden de S. E . — B a u r a 
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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
"io'(6m oJnd^fa^—»KbO^-J^n9Íi0^1n9fcj3l if iq9Cl===.9inBb 

A d m i n i s t rac ión Loca l . 

Por el Ministerio de la Guerra y de Ultramar, se 
anuncia á este gobierno con lecha 23 de Julio úl
timo la siguiente Real orden: 

«Escmo. Sr.—He dado cuenta á la Reina q. D. g,), 
de las cartas de Y. E. fechas 9 de Marzo y 16 de Mayo 
del año último, proponiendo en la primera se faculte 
á V. E. para autorizar gastos que no escedan de mil 
pesos y en la segunda manifestando la conveniencia 
de que se conceda autorización á la Junta Directiva 
de Administración Local para ultimar por sí espe
dientes en que la autorización que se solicite no 
pase de una cantidad determinada. Enterada S. M. 
y deseando en este punto conciliar la amplitud de fa
cultades que cree conveniente conceder á V. E. en la 
alta inspección que sobre los fondos locales debe tener 
el Gobierno Supremo, se ha servido facultar á 
V. E. para autorizar gastos que no escedan de 
veinte mil pesos por una sola vez y diez mil tratándose 
de asignaciones fijas sin perjuicio de dar cuenta al 
Gobierno de S. M. para su debido conocimiento y 
con sujeción á las reglas siguientes: Primera. Solo en 
caso escepcionales de muy reconocida urgencia podrá 
llevarse á cabo obra alguna sin estar comprendida en 
el presupuesto general de gastos que deberá formarse 
anualmente de los mencionados fondos y aprobarse 
por ese Gobierno Capitanía general, que en caso pre
ciso concederá los créditos estraordinarios para aque
llas atenciones: Segunda. Los fondos provinciales ó mu
nicipales estarán sujetos á rendir cuentas al Tribunal 
de las islas en una forma análoga á la de las ge
nerales del Estado: Tercera. No se comprenderá en 
presupuesto atención alguna sin orden del Gobernador 
recaída á consecuencia de espediente instruido al efecto 
en que conste probada la necesidad, utilidad y conve
niencia del gasto, oyendo al efecto al Fiscal y a ta 
Junta Directiva de Administración Local, después de 
los demás informes que puedan contribuir á llenar 
cumplidamente aquel objeto, previo presupuesto cuando 
el caso lo requiera, formado detalladamente por per
sona competente: Cuarta. Las obras deberán suge-
tarse á subasta pública como las pagadas por los 
fondos del estado y con la misma condición de no 
entregarse su importe alzadamente á nadie sino á 
medida que se presenten los documentos justificativos 
de su inversión ó que venzan los plazos de las contra
tas: Quinta. En los casos en que ese Gobierno Superior 
disienta del parecer de la Junta Directiva de Adminis
tración Local deberá consultarse á S. M. antes de de
cretar por sí el gasto que fuese objeto de la disidencia, 
uuedando en suspenso hasta obtener la Real nnrobacion: 
Sesta y última. Todo espediente cuyo objeto sea un 
gasto que deba ser carga permanente para dichos fon
dos, deberá sujetarse á la previa Real aprobación. 
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.» 

En su consecuencia he decretado en este dia lo 
que sigue. 

. ^ 2 — 

Superiotcndeocia (jeleí|ada de Macienda de las Islas Filipiuas. 

4; 
3.' 

pasado á ser Intsnventor de la Admin is t rac ión Depositarla del Distrito (|e 
Ley te en propiedad por decreto de jfct de Julio ú l t imo; en vista de la propuesta hecha por la D¡; 
reecion g-eneral del ramo y elevada con apoyo por la Intendencia general; teniendo en cuenta lo 
venido en la Disposición b.* de la Real orden de 31 de Octubre de l'éSS y que Ínterin S. M . no 
se dio*ne aprobar los nombramientos hechos para plazas de 1.000 pesos de la comisión de Aforo 
en concepto de interinos en 6 de Junio próximo pasado no pueden ser nombrados propietarios p0r 
la resulta que los motivó los individuos de las clases inferiores que también lo fueron en aquel concepto 
por el mismo decreto; se disponen los nombramientos sig-uientos. 

DESTINOS QUE ACTUALMENTE 
™ ™ ™ T .osfiíqajfm ob aoiaeuJie 
T I E N E N . 

F..V P R O P I E D A D . 
i : 

o.3 
6 0 

o 5. 7. 
o. 

9. 
5. 

«Manila 5 de Noviembre de 4864.—Guárdese y 
cúmplase lo que S. M. manda en la precedímte Real 
orden; á los efectos consiguientes y para la mejor in
teligencia de algunas de sus reglas, se observarán 
además de cuanto en el precepto Soberano se ordena, 
las siguientes disposiciones.— ¡."El Gobernador Ca
pitán General de las Islas, ejercerá la facultad de au
torizar por sí, en los casos que se determinan, gas
tos que no escedan de veinte mil pesos por una sola 
vez, oyendo como requisito indispensable en los es
pedientes que al efecto se instruyan, las autorizadas 
opiniones de los Sres. Fiscal de S. M. y Asesor general 
de Gobierno y la de la Junta Directiva de la Adminis
tración Local.—5.a Esta corporación aprobará los 
presupuestos generales de ingresos y gastos de la Ad
ministración Local, y autorizará todo gasto supleto
rio ó estraordinario que esceda de la citada suma, 
siempre que la urgoncia lo reclame y previa la ins
trucción de espediente en que consten también los 
pareceres de aquellos magistrados, además de las opi
niones que se estimen oportunas.—3.a Todo espe
diente cuyo objeto sea un gasto que deba ser carga 
permanente para los fondos de que se trata, se su
jetará á la rosolucion del trono, á escepcion de los 
casos de reconocida y probada urgencia que se resol
verán por este Gobierno no escediendo de diez mil 
pesos, y por la espresada Junta pasando de dicha can
tidad. Comuniqúese por Gircular general, imprimién
dose el número suficiente de ejemplares, publíquese en 
la Gaceta y dése cuenta al Gobierno Supremo para 
que conozca la forma de baberse cumplimentado la 
presente Real o rden .—LSMERY.—Es copia, Vicente 
B o l l r i . 
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NOMRRES. 

JUÍ . 3 al) oqtswO 
D. Antonio González, para 
D . José R o m á n , para. . o. 
D . Pedro Pérez de Tagde, para 5. 
D . Zoilo Miranda, para—yí 
D . Mariano Moreno, para 
D . Friincisco G. Ba rbón , para 
D . Antonio Orteg-a, para 
D . Pedro Orozco, pnra 
D . Fernando üoming-uez, para 
D . Ciri lo Aldüg-uer, para 
D . To más Olva, p a r a . . . . 
D . Manuel P. de Tagde, para 
D . Hug-o Fel iu , para 
D . Francisco Esteban, para 
D . Juan Pereira, para 
D . Cánd ido Ascune, para 
D . J o s é M . Salavarria, para 

• M m i p f e m % 
D . Manuel Manfort , para 
J ) . Manuel V i d a l , para 
D . Antonio Salcines, para 
D . Antonio Olivares, para 
D . Regáno Fernandez, para 

DESTINOS PARA QUE s u LES NOM
BRA POR E L P R E S E N T E DECRETQ. 

EN P R O P I E D A D . 
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Y para Aforador 0.° 13.° interino se nombra al Alumno Aforador I ) . Pedro Barrios cuyas cir

cunstancias indispensabKs para su buen desempeño se recomiendan en la propuesta.=Asimismo para 
la resulta de Alumno Aforador interino que la salida de Barrios produce, se nombra en dicho con
cepto al propuesto D . Julio Arris teinu, escódente de ig-ual clase. No obstante de darse el lug-ar corres-
pondiente á I ) . Manuel Pé rez de Tao-le; este con t inuará en la si tuación de suspenso de empleo y 
sueldo, en que se halla, por decreto de esta Superintendencia de 1.° de Mayo ú l t i m o . = A los efectos 
correspondientes t ras ládese este decreto al Tr ibunal de Cuentas e Intendencias de Luzon, Visa vas y 
Mindanao publíquese en la Gaceta; dése cuenta al Gobierno de S. M . con remisión del espediente 
original, haciéndose méri to de la utilidad que puede reportar el servicio de que los ascensos de Álmunos 
cont inúen dándose á los que mas sobresalgan, previas las justificaciones de aptitud que juzg-ue con-
Vv'iiiente acordar el Gobierno de S. M . y quede copia certificada de dicho espediente en el archivo 
de esta S e c r e t a r í a . = LBMERY.==Es cop ia .=E1 Secretario, A . de Carcer. 
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CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

lab eabsisíio v g a l s í ) sol aoboJ ab oJuaiainJioacaoo Y-
ESTADO MAYOR. 

Orden general del ejército del 13 de Noviembre de 1861. 
i i a i ^ a f c a í c T t í f n J i i J l ^ l na feianaíifiíñ'iaq oh Hoúa gieg ab gRín 

E l Escmo. Sr. Capitán Geneml ha recibido con 
fecha 17 de Agosto último trashitladu por el Señor Sub
secretario del Ministerio de hi Guerra la Real orden si
guiente.=Esci i io . Seüor. = El Señor Ministro de la Guerra 
dice hoy al Capi tán General de la Isla de Cuba lo 
que s igue .=He dado cuenta á la Reina (q. D . g.) 
del espediente instruido en este Ministerio con motivo 
de la carta de V . E . número 799 de 11 de Julio 
de 1860, proponiendo que el reglamento de Estados 
ni;iyores de Plazas de esa Isla se reforme, asimilán
dolo al de la Península , segnn el proyecto adjunto á la 
referida carta. Enterada S. M . . ó tomando en considera
ción, así lo espuesto por V . E. como lo opinado por 
el Director general en comunicación de 5 de Febrero 
último; y atendiendo además á que las razones en que 
V . E . funda la conveniencia de la reforma de que se 
trata, son aplicables lo. mismo que á esa Isla á las de 
Puerto Rico y Filipinas, ha tenido á bien aprobar el 
adjunto reglamento para los Estados mayores de los 
distritos militares de Ultramar. E n las plantillas de des
tinos de este reglamento, quedan suprimidos los cargos 
de Teniente de Rey que ya no existen en l i Pen ín
sula, y es al propio tiempo la voluntad de S. M . para 
que la asimilación resulte completa, que los Generales 
segundos Cabos de Puerto Rico y Filipinas sean res
pectivamente y en adelante los Gobernadores militares 
de las plazas de S. Juan de Puerto Rico y Manila, 
como ya lo es también el de esa isla de la plaza 
de la Habana. = De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Minisfro lo traslado de V . E. para su conocimiento, 
con inclusión de un ejemplar del espresado reglamento. 
Y en su vista, S. E. se ha servido decretar lo que 
s¡gue. = Manila 12 de Noviembre de 1861 . = Cúmplase , 
lo que S. M . manda en la Real orden que precede, 
y encargúese en su consecuencia del Gobierno militar 
de esta Plaza el General 2." Cabo de esta Capitanía ge
neral Escmo. Sr. D . José Valero y Gómez. P r o c é d i s e á 
la organización del cuerpo de Estado mayor de Plaza de 
estas Islas: publíquese en la orden general con el Re-

, • — -

glamento mandado observar, y trasládese á quienes cor
responda á los efectos que haya lugar.=LKMERY. 

Lo que de orden de S. E . se publica en la general 
de este dia para conocimiento del ejércitb.==P. A:.%'lj*l 
Coronel 2.° Gefe de Estado mayor, Juan BurrieL. 
Reglamento para el Cuerpo de Estados mayores de Plazas 

de Ultramar. 
ARTICULO 1.° E l Cuerpo de E . M . de plazas de 

Ultramar es el destinado á cubrir el servicio de Igs 
Estados mayores de las plazas y puntos fortificados de 
los distintos militares que aquella denominación com
prende. 

ART. 2.* Los Estados mayores de las plazas y puntos 
fortificados se considerarán divididos en Gobiernos Co
mandancias nilitares de plaz-is y Gobiernos y Comandan
cias de fortalezas. 

ART. 3.* E l personal designado para cubrir los Go
biernos de plazas ó de fortalezas de la clase de Bng1»-
dier ó General se considerará como eventual lo mismo 
que en las Comandancias militares y de armas, sujetán
dose la provisión de estas á reglamentos especiales. 

ART. 4.° L i s funciones de los empleados en lo3 
Estados mayores de plazas serán las señaladas por Ia 
ordenanza general del ejército, reglamento y reales d'8' 
posiciones vigentes 6 en las que en lo sucesivo se 
señalaren. E l servicio que la ordenanza señalaba i1' 
capitán de llaves será desempeñado por el ayudante 
de la plaza elegido por el Gobernador, será por con
siguiente de sus especiales deberes todo lo que con
cierne al servicio de plaza, pro( edimientos militares y 
al conocimiento de las obligaciones generales que 'a 
ordenanza marcare para los de su clase respectiva. 

ART. 5." A l cesar de su destino de plaza los Ge
nerales y Brigadieres quedarán en su situación de cuar
tel con arreglo á lo prevenido para los de su clase 
que no están en)picados, y los gefes y oficiales qlie 
desempeñen Comandancias militares y de armas qlie 
darán de reeuiplazo ínterin se les dé colocación en 
el cuerpo. 

El individuo del cuerpo que no teniendo colocación 
con arreglo á plantilla deba sin embargo continii' [ 
peneneciendo á él, se considerará en situación de 63 
cedente. _ . s 

ART. 6.° Las sargentías mayores serán desempcni* 
por gefes ó capitanes, las ayudant ías de primera c <» 
por capitanes, las de segunda por tenientes, y las do 16 
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cera por subtenientes, todos del cuerpo de Estados 
mayores de plazas. Estos cargos y los de Comandancias 
je fuertes serán igualmente ejercidos por individuos 
-ue obtengan en el cuerpo el empleo señalado en la 
plantilla que al efecto se fijará. 

ART. 7." Hal lándose constituido el cuerpo, las va
cantes que ocurran se cubrirán la mitad al reemplazo 
p0r los esccdentes y por individuos de nuevo ingreso, 
ciiando se distinga á esta clase; la otra clase se con
sidera al ascenso y los individuos del cuerpo en la 
forma que se establecerá en este Reglamento: solo en 
lieinpo de guerra podrá conferirse á individuos estra-
¡ios á él los gobiernos y sargentías mayores de plaza, 
pero en el concepto de comisión, por nombramiento 
¿ propuesta de los generales y gefes, fundados en con-
giden-ciones importantes del servicio y sin que su des-
gmpeño pueda dar derecho á ingreso á no tener lu 
gar en el turno de entrada y reunir el elegido las 
condiciones que al efecto se exigen. 

ART. 8.° El ingreso en el Cuerpo de E . M . de 
plazas podrá tener lugar en cualquiera de las clases de 
Coronel á Subteniente inclusive en el turno que le cor
responda al reemplazo y lueg-o que se eslinga la clase 
de escedentes como se previene en el artículo anterior. 

ART. 9.° Para ingresar en el cuerpo es indispensa
ble estar en activo servicio, pertenecer á la clase en 
que se preienda tener ingreso y algunas de las armas 
é institutos puramente militares, comprend iéndose ade
más los empleados en las secciones archivos de las ca
pitanías generales, según los derechos que tienen es
pecialmente declarados por reglamento y órdenes v i 
gentes. Además han de reunir las condiciones que si
guen: 1.'* hallarse con la aptitud física necesaria para 
desempeñar el servicio de su clase. 2 .° No tener no
tas desfavorables de concepto. 3." Estar en posesión 
de la Cruz de San Hermenegddo los Gefes y . capitanes, 
los tenientes haber cumplido 15 años de efectivo ser
vicio, y 10 los subtenientes. A falta de estos podrán 
tener ingreso en la clase_de terceros ayudantes los sar
gentos primeros que sirvan en las armas é institutos 
del ejército, y que además de haber cumplido el tiempo 
de su primitivo empeño sin abono 6 rebaja alguna, reú
nan las condiciones necesarias para ser ascendidos, se-
gun las señaladas para los del arma de infantería, se 
esceptúa de esta C£gla solamente á los Gefes y oficiales 
que por heridas recibidas en campaña no puedan con
tinuar en el servicio activo de las armas, pero que al 
mismo tiempo tengan la aptitud necesaria para el de pla
zas, haciendo ostensiva esta escepcion á los sargentos pri
meros que fueren aptos para ser ascendidos. 

ART. 10. A l tener en lo sucesivo ingreso en el 
cuerpo, ocuparán en la escala de su clase la ant igüedad 
de que estén en posesión los que sean clasificados para 
servir en él, según las condiciones prescritas; mas los 
que fueren destinados á petición y por conveniencia pro
pia ent rarán con la del dia de su pase. 

ART. 11 . Las vacantes que por el art. 7.* se con
ceden al ascenso, se proveerán por rigurosa ant igüedad 
en las clases de Subtenientes á Capitán inclusive y por 
antigüedad y elección en los de segundo Comandante á 
Coronel, los de esta última clase tendrán igual derecho que 
los Coroneles de las demás armas é institutos del Ejérci to 
para los ascensos sucesivos. E l turno de elección estará 
determinado por número de Gobiernos militares que 
tengan que cubrirse, cuyos nombramientos serán de l i 
bre provisión, entre los que reúnan las condiciones que 
para pertenecer á la escala de elegibles se exijen por 
este Reglamento; mas no por esto quedarán sujetos los 
comprendidos en él, ni ser separados de la escala genéral 
de ascensos por ant igüedad. Los ascendidos con arreglo 
a la ley general de recompensas, no consumirán turno 
en las vacantes concedidas al ascenso, y entrarán en 
el de reemplazo, según lo que al efecto se determine 
para su colocación. 

ART. 12. En ninguna de las clases que componen 
el cuerpo se declara derecho al ascendido para ocu
par precisamente la vacante que produzca su ascenso. 
Este se podrá renunciar, pero sin que por la renuncia 
produzca al individuo otra situación especial que ta 
de inhabilitarse voluntariamente para los ascensos de es-
dla por un término que no podrá bajar ue tres años. 

ART. 13, Para el mas acertado cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, los individuos del 
cuerpo estarán clasificados, según su clase, en aptos para 
continuar en su empleo, aptos para el ascenso, por elec
ción. Lris reglas que deberán observarse para estas cla
sificaciones serán las mismas que rijan en las armas ge
nerales del Ejérc i to , pero en ningún caso podrá ser elegido 
para el ascenso el que, á las condiciones especiales que 
'0 distingan, no reúna las de contar tres años de efec
tividad en su empleo y hallarse en la primera mitad 
de la escala de los de su clase. 

ART. 14. Las propuestas de ascenso por ant igüedad 
comprenderán les primeros de la escala hasta aquel que 
se halle en el caso de optar sin inconveniente al em
pleo inmediato. Cuando la vacante corresponda proveerse 
Por individuos de nuevo ingreso, según el turno que se 
Sucede al Ejército, se da rá cuenta de ella al Minis
terio de la Guerra, para que se provea directamente de 

clasificados al efecto por sus circuntancias ó por con
secuencia de solicitud. 

ART. 15. Se entenderá que corresponde al turno de 
Remplazo la otra mitad de las vacantes que no deben 
Pfoducir ascenso, sin que por esto se consideren inhabi-
fWos para ascender los escedentes que pudieren ha-
"•'rse en el caso de obtar al empleo inmediato por sus 
Jfcánstancias y lugar que ocupen en la escala general 
del cuerpo. 

ART. 16. E l turno para colocación de los escedentes 
se arreglará por ant igüedad en esta situación. Los que 
por muy especiales circunstancias tuviesen declarada pre
ferencia para ser colocados no se considerará que la tienen 
para ocupar la vacante que corresponda al ascenso, sino 
únicamente en la que deba proveerse al reemplazo. 

ART. 17. Los individuos que sirvan en Estados ma
yores de plazas en el cuadro eventual que mnrca el ar
tículo 2. ' goz i rán los sueldos que por Reglamentos es
peciales les están asignados. Los que pertenezcan al 
cuadro fijo, de Coronel á Subteniente, .¡isfrutarán los que 
á su clase están señalados ó señalaren en la Península , 
con el aumento de real fuerte por real de vellón. Los 
gefes y oficiales escedentes disfrutarán en el que se 
señale al de su clase en el arma de infantería en la 
situación de reemplazo. 

ART. 18. Los empleados de todas clases en los Es
tados mayores de plazas, tendrán derecho á disfrutar 
de todos los goces relativos á pluses y raciones de cam
paña que se señalaren á los de su clase de la guar
nición respectiva de Ejército, al tenor de los que dis
fruten los de in f i i tería, desde el momento en que el 
distrito de la Capitanía general sea invadido por 
enemigos esteriores, 6 en otro caso análogo en que así 
se determine. 

ART. 19. Los empleados de los Estados mayores de 
plazas tendrán derecho al abono de tiempo doble de 
campaña , según se determinase cuando se conceda esta 
ventaja al Ejérci to . 

ART. 20. Todos los individuos del cuerpo tendrán la 
misma opción que los del Ejército, á retiros, cruces de San 
Hermenegildo y á los beneficios del monle-pio militar, suje
tándose á las reglas generales establecidas por la ley y 
disposiciones vigentes para los de su clase respectiva. 

ART. 2 1 . Los que constituyan el cuerpo permanente 
del E . M . de plazas, no podrán volver bajo ningún pro
testo al servicio activo. 

ART. 22. No debiendo tener lugar la permanencia 
en el cuerpo de E. M . de plazas á no hallarse com
prendido en cualquiera de las clasificaciones establecidas 
en el art. 9.° los individuos que la componen, obtendrán 
por consecuencia su retiro: Primero: Por achaques ó en
fermedades que les imposibiliten para el buen desempeño 
de sus servicios, prévia la competente justificación. Se
gundo. Cuando su comportamiento no les haga acree
dores á continuar en el cuerpo, mediante espediente ins
truido, oídos los descargos del interesado y seguidos los 
demás trámites establecidos para este caso hasta que re
caiga la Real aprobación. Tercero. Cuando cumplan 60 
años los subalternos y 65 los Gefes, escepto en aquellos 
casos en que el Capitán General crea que por su ro
bustez privilegiada sea conveniente continúen en el ser-
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ART . 23. Los individuos del cuerpo de E . M . de 

plaza que constituyen el personal permanente dependerán 
de los Capitanes generales de Ultramar, como directores 
generales que son de todas las armas é institutos del Ejér
cito en las islas de su respectivo mando. En cuanto en 
su servicio, dependerán también de los mismos Capitanes 
generales, que podrán denegar su autoridad en las 
subalternas. 

ART. 24. Dichas autoridades, como Gefes inmedia
tos de los individuos del cuerpo comunicarán al Capitán 
general y Director general cuantos datos y noticias 
les pida para conocer debidamente las circunstancias 
y comportamiento de todos los Gefes y oficiales del 
cuerpo. 

. ART. 25. Los individuos del cuerpo que, llevando 
mas de seis años de permanencia en Ultramar, deseasen 
regresar á la Península , podrán solicitarlo; pero en 
la inteligencia de que si se les concediese, serán co
locados los últimos de su clase en los escedentes de 
la misma en la Península , sin acreditárseles mas anti
güedad en su empleo que la del dia de la concesión 
del pase. 

ART. 26. Con la misma restricción, los individuos 
del cuerpo de la Penínsu la podrán pasar al de Ultra
mar en el turno correspondiente al Ejército, y con el 
ascenso inmediato si cuentan la efectividad que en el 
arma de infanteria se exije para los pases á Ultramar, 
quedando obligando á servir en aquellos dominios el 
plazo de seis años, durante los cuales podrán optar á los 
ascensos que allí por antigüedad Ies corresponda, siendo 
baja en el cuerpo de la Penínsul i y quedando sujetos 
á su regreso á las condiciones del artículo an te r io r .= 
Madrid 17 de Agosto de 1861.=0'DONNELL. 

Plantilla de los deslinos del cuerpo permanente de los 
Estados mayores de plazas en la isla de Cuba =Gobiernos 
y Comandancias de fuertes.^Departamento accidental .= 
Habana.=Empleos efectivos del cuerpo.=Coronel.=Sar-
gento mayor. = U n primer ayudante;= Dos id. segundos.= 
Dos id. terreros.=Castillos de S. Cárlos de la C a b a ñ a . = 
Gobernador Br igad ie r .= Cuadro eventual. = Sargento 
mayor 2.° Comandante .=Un Ayudante 2 . 0 = U n Ayu
dante 3 .0=Cis t i l lo de los Santos Reyes del M o r o . = 
Comandante Teniente Coronel.==Un Ayudante 3 . ° = 
Castillo de S. Cárlos del P r í n c i p e . = G o b e r n a d o r Co
r o n e l . = U n 2.° Ayudante .=Nueva Batería de la Reina, 
en la Habana.=Cotnandante 2.° Comandante.=Un tercer 
Ayudante=Castil lo de S. Salvador, en l& Punta .=Coman-
dante C a p i t a n = U n tercer Ayudante=Caslill(> de Sto. Do
mingo de Atares.^=Comand;ínte C a p i t á n . = U n tercer Ayu
dante.=Fuerte núm. 4.=Comandante Teniente .= Ma 
tanzas.=Sargento mayor primer Comandante. = U n 2.° 
A y u d a n t e . = U n tercer Ayudante.=Castil lo de S. Se-
verino de Matanzas.=Comandante C a p i t á n . = U n tercer 
Ayudante. = Fueite del Morri l lo de Matanzas.=Coman-
dan l e .=Ten i en t e .=Tr in idad .=Un 2.° Ayudante==Cas-

tillo de los Santos Angeles de Jagua, en Cienfuegos.= 
Comandante Capi tán. = Puerto P r í n c i p e . = U n 2.° A y u 
dente.=Departamento Oriental. = Cuba=Sargento mayor-
Teniente Corone l .=Un Ayudante l . 0 = U n Ayudante 3 . ° = , 
Castillo del Moro de Cuba.=Comandante C a p i t á n . = 
Un Ayudante 3 . 0 = B a t e r í a de G u a n t á n a r a o . = C o m a n -
dante Teniente. 

• Plantilla de los destinos del cuerpo permanente de 
E. M . de plazas de la isla del Puerto-Rico, plaza de 
S. Juan de Puerto-Rico.=Sargento mayor Teniente 
C o r o n e l . = U n primer Ayudante. = U n 2.° i d . = U n 3.° 
id .=Cas t i l lo de S. Felipe del Mor ro .=Comandan tes .= 
2.0S Comandantes.=Un tercer Ayudante. =Cas l i l l o de 
S. Cr i s tova l .=Un 2.° Ayudante.=Cast i l lo de S. Anto
n i o . = U n tercer Ayudante. 

Plantilla de los destinos del cuerpo permanente de 
Estados mayores de plazas en las Islas Filipinas. = Plaza 
de Manila, Sargento m a y o r . = U n primer Ayudan te .= 
Dos 2.os A y u d a n t e s . = ü o s 3.0S Ayudantes.=Fortaleza 
de Sant iago.=Un tercer Ayudante.=Fortaleza de San 
Antonio Abad.=Comandante Teniente. = Plaza de Ca-
vite.=t=Sarge¡)lo mayor 2.', Comandante .=Un 2.° A y u -
d a n t e . = U n tercer Ayuda n t e . = Z i mboanga.=Sari;ento 
mayor Capi tán, un 2.° A y u d a n t e . = U n 3.° i d : = C e b ú . = 
Un primer Ayudante. = Islas Marianas.=Sargento ma
yor C a p i t á n . = U n tercer Ayudante. 

N O T A S . = l,.a Los Gobiernos de la Habana, Matan
zas, Trinidad, Puerto Principe y Cuba en la isla de 
este nombre; el de S. Juan de Puerto-Rico, y Castillos 
de S. Cristoval y S. Antonio en la de Puerto-Rico y los 
de Manila, Fortaleza de Santiago, Cavile, Zamboanga 
y Marianas en el distrito de la Capitanía general de 
Filipinas, serán cubiertos por el cuerpo eventual de 
Estados m a y o r e s . = 2 . ° E l Estado mayor de plaza de la 
Capitanía de M inda nao, se fijará oportunamente. Ma
drid 17 de Agosto de 1 8 6 1 . = Hay una rúbrica y un 
sello del Ministerio de la Guerra. = 0 ' D O N N K L L . 

fijjjjdi'íT le gr.jnaüó 'jíbíiá*i goísifis nr/tíjl-..^ é^tííoín 
Orden general del Ejército del 14 de Noviembre de 1861. 

Habiendo conferido el Gobierno militar de esta plaza 
al General 2." Cabo: por Real orden de 17 de Agosto 
último se ha hecho cargo de su nuevo destino en el dia 
de hoy el Escmo..Sr. General D. Josse Valero y Gómez 
á quien se reconocerá como tal Gobernador militar, así 
mismo serán reconocidos como Gefes y oficiales del Es
tado mayor de ella los siguientes: Sargento mayor el Sr. 
Coronel D . Juan de Lara y Pineda, primer Ayudante el 
Capitán D. Miguel Rosales de Ceroso, primer Ayudante 
agregado el Capitán D . Mariano Borres y Torres, segundo 
Ayudante el Teniente l ) . Antonio Bernis y Tairuella, 
segundo Ayudante el Teniente D. Agust ín Marco y 
Loren, tercer Ayudante el Subteniente D . José Cálvenlo 
y Matos, tercero Subteniente D . Timoteo Resa Pascual. 

Lo que de orden de S. E. se publica en la general 
de este dia para conocimiento del Ejérci to . = P. A . = E 1 
Coronel 2.° Gefe de E . M . , Juan JBurriel. 

Orden de la P laza del l i al lo de Noviembre de 18G1. 
G E F E S DE DÍA.—Dentro de la Plaza. El Comandante graduado 

Capitán D. Serapio Noval .—Para San Gabriel. El Comandante gra
duado Capitán D . Pablo Lloro. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas 
Rondas, núm. 3. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 8. Vigilancia 
de compra, núm. 5, Oficiales de patrullas, núm. 7. Sargento para el 
paseo de los enfermos, núm. 7. 

De orden de S. E.—El Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a y 
Pineda. 

O R D E N A C I O N D E PAGOS D E A R T I L L E l í l A É I N G E N I E R O S . 

Debiendo precederse, en virtud de orden Superior, 
á la venta en pública subasta de los efectos existen
tes en los almacenes de la i'uerza de Santiago que 
abajo se espresan, cuyo acto hade verificarse el sá
bado '16 del actual á las diez en punto de su ma
ñana, con arreglo al pliego de condiciones que desde 
la fecha estará de manifiesto en esta oficina, se avisa 
por medio de este anuncio á los que gusten hacer 
proposiciones para su adquisición: 

Efectos que se citan. 
400 lonas inútiles de catre. 
678 petates. 
686 almohadas, 
i 95 fundas de id. 
495 sábanas. 

Manila 43 de Noviembre de 1861.—El Secretario, 
Felipe de Ataur i . 0 

¡i en otriio 
on'ioidoí) &{] 
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D E S D E E L 13 A L 14 D E N O V I E M B U E DE 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Taal en B itangas, pomin núm. 183 Dohrosa, en 

2 diíis de navegación, con 92 piezas de trozos de mqíaye 
y 3000 cocos: consignado al arráez Dionisio de Cnstro. 

De id. en id . , panco níÉn. 152 Casaysay, en 2 días 
de navegación, con 500 bultos de azúcar y 18 cerdos: 
consignado al arráez Casimiro de la Rosa. 



B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Crucero, goleta de S. M . Animosa, su coman

dante el teniente de navio D . Agus t ín Telles. 
Para Batavia, fragata de guerra rusa Svetlana, de 38 

cañones, su comandante el capitán de fragata M r . J. 
Bontaroíf, 24 oficiales y 421 individuos de tr ipulación. 

Manila 14 de Noviembre de \ 861 .=Antonio Maymó. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
O E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar 
á su país: lo que se anuncia al público en cumplimiento 
del articulo 20 delxbando de 20 de Diciembre de ' 

Lim-Poeco Í 2 5 4 
Co-Yongco 14705 
Tan-Puaco 477 
Yy-Liangco 43288 
Tin-Jeco 40034 
Ong-Chaco.. 45995 
Co-Juaco.s 44834 
Ty-Tongco 43782 
Dy-Pinco 3438 

Manila 42 de Noviembre de 4864.—Baura. 2 

ADUANAS D E F I L I P I N A S . 

Con sujeción al articulo 443 de la instrucción de 
esta renta, se Venderán en subasta pública 287 onzas 
de aceite de malvarosa, introducido á depósito en 
Mayo de 4858, por el finado D. Francisco Barretto 
y abandonado á esta Aduana por el concurso de 
acreedores de dicho finado, según oficio del señor 
cónsul de Portugal; cuyo acto tendrá lugar en esta 
Administración el lunes 48 del corriente de doce á 
dos de la tarde, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 37 4[2 céntimos la onza. 

Manila 4.4 de -Noviembre de 4864.—P. I . , Va-
lenzuela. 3 

Direccioiia general de €oiecci<mes de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

El apoderado en esta Capital del colector de tabaco 
del distrito de Samar, se servirá presentarse á la 
brevedad posible en esta Dirección, á fin de enterarse 
de un asunto que interesa á su poderdante. 

Manila (Binondo) 9 de Noviembre de 4861 .— 
Rionda. 3 

El apoderado en esta Capital del colector de tabaco 
del distrito de Capiz, se servirá presentarse á la 
brevedad posible en esta Dirección, á fin de enterarse 
de un asunto que interesa á su poderdante. 

Manila (Binondo) 9 de Noviembre de 4 8 6 1 . — 
Rionda. 3 

Comandancia general M cuerpo de ílarabineroc 
DE R E A L HACIENDA. 

Autorizada esta Comandancia general para disponer 
que por la Junta nombrada al efecto se contrate 
el pasaje de un carabinero que debe marchar al 
distrito de Romblon; se hace saber por medio de 
este anuncio, para que los armadores y capitanes 
de buques que deseen encargarse de su conducción, 
comparezcan en esta Comandancia general el día 21 
del corriente á las doce de su mañana, que so ce
lebrará el concierto, y le será adjudicado al que hi
ciere las proposiciones mas favorables á la Hacienda. 

Manila 44 de Noviembre de 4864. F.Enriquez. 2 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co
mandancia general el 24 del corriente á las doce de 
la mañana, para contratar la carena de la falúa San 
José de la dotación del Resguardo marít imo de la 
provincia de Batangas, que se halla varada en la 
playa del puerto de Gavite, con sujeción al pliego 
de condiciones, que desde esta fecha estará de ma
nifiesto en la Comandancia Subalterna de bahía, sita 
en el muelle de San Fernando, los que quieran pres
tar este servicio, presentarán sus proposiciones el dia, 
y hora señalados y se adjudicará aLque las hiciere 
mas favorables á la Hacienda. 

Manila 44 de Noviembre de 4 864.—F. Enriquez. 2 

Adisiliklsíraci^si general de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

En toda esta semana saldrá la barca inglesa Cons-
tance con destino á Londres, según aviso recibido de 
la capitanía del puerto. * 

Manila 42 de Noviembre de 4 8 6 1 .—E l Adminis
trador general interino, Francisco Martinez. O 

El lunes 48 del corriente á las cinco de su tarde 
saldrá el bergantín español Neptuno, con destino á 
Emuy, según aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 44 de Noviembre de 4864.—-El Adminis
trador general interino, Francisco Martinez. 2 

El sábado 46 del corriente saldrá la barca holan-
deza Julia, con destino á Melbourne, según aviso 
recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 44 de Noviembre de 4864.—El Adminis
trador general interino, Francisco Martinez. 3 

Carias detenidas por insuíicienie franqueo. 
547 D. Simeón González Juarilla de las Matas. 
548 » Luis Mercader Sartorio. Madrid. 
549 » Jesé Prat y M a r c h . . . . Orrios-Gatakma. 
550 )) Jaime Soler y Celada.. . Barcelona. 
554 D.» Juana Márquez Cádiz. 
552 » Paula y Francisca Beles 

Diaz • M t t m d . 
553 Sr. Director del periódico es

pañol de Ambos Mundos. Londres. 
554 M . Jons England. 

Manila 44 de Noviembre de 4864.—El Adminstra-
dor general interino, Francisco Martinez. 3 

Mm'mislracion de la esíafcía d© ClavUe. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

NúiM.8 NOMBRES. 
I'USTOS A DONDE SE 

DIRIJE.V. 

434 D. María Castañeda Puerto Real. 
435 » María Nieto S.Fernando. 
436 » Josefa Ruiz Diaz Madrid. 
437 Ecsmo. Sr. D. Juan Antonio 

Martinez Madrid. 
438 D/' Sabina Cañas Truj i l lo . . Cádiz. 
439 D. Ricardo Gattier.. .' S. Fernando. 
440 » Antonio Cruzada.. . . . . . Madrid. 

Cavite 43 de Noviembre de 4864.—El Aministra-
dor Ramón Digon. 3 

Secretaría de la Jarnta de lleales Aimímedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general de estas 
Islas de Luzon y adyacentes, se avisa al público que, 
el dia treinta de Diciembre prócsimo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo de! pontazgo tle Cara-
bailo de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo 
en progresión ascendente de ciento' cuarenta y dos 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de con 
diciones que desde esta fecha está de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán en papel del sello ter
cero en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Manila 14 de Noviembre de 4864.—Francisco 
Rogent. 4 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 20 del actual, á las doce de su 
mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
contra ía de conducciones de efectos estancados desde 
los Almacenes generales del ramo á la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Camarines, bajo 
el tipo en progresión descendente de cincuenta céntimos 
de peso por cada arroba de tabaco y pólvora que se con
duzca, y cuatro pesos por cad« cien gantas de vino que se 
entregue en los Almacenes de la referida Administración, y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
estará de manifiesto en la Escr ibanía de Hacienda. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del seílo 3." en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate, debiéndose fijar la cantidad en letra y en gua
rismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. . 

Manila 11 de Noviembre de \&Q\.=Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público, que el dia 19 de Diciembre prócsimo, á las 
doce de su mañana , ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de llocos Sur, con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha estará de manifiesto en la 
mesa de partes de la Intendencia general. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 
tercero, marcándose la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 12de Noviembre de \ .=Francisco Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 9 de Diciembre prócsimo, á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los Ya(leos de los barrios de Su-
macob, Samou y B a n g a b a n g á del pueblo de Cabanatuan de 

la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión as-
cendente de ochenta pesos anuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en 
la Escr ibanía de Hacienda. Los que quieran hacer propo
siciones las presentarán en papel del sello 3.° en el dia* 
hora y lugar arriba designados, para su remate. 

Manila 6 de Noviembre de 1861.—Francisco Rogent. % 

D. Anastasio de Hoyos y Zendegui, Alcalde mayor 
Juez de 4." instancia de la provincia de Manila, &c. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á^los ausen
tes Román Amagan Cruz (a) Tapilong, natural y vecino 
del pueblo de Mariquina, de estatura alta y cuerpo 
regular y un nombrado Simón, desertor del Regi. 
miento núm. 4, para que en el término de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presenten en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar á los cargos que contra ellos resultan de 
la causa núm. 4007 sobre resistencia á los agentes 
de la justicia de que resultaron muertos los mal
hechores nombrados Mariano Tayabas y Fermin, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. Dado en Quiapo á 
8 de Noviembre de 4861.—Anastasio de Hoyos.— 
Por mandado de S. S.;'—Manuel í L Vergara.—Es 
copia, Manuel H . Vergara. $ 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero 
de Manila, recaído en los autos civiles, .seguidos 
por Alejo Feliz contra D. Ramón Javier, de 48 de 
Setiembre último; se cita, llama y emplaza á Don 
Ramón Javier para que en el término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado por si ó por medio 
de procurador instruido y espensado, á oir provi
dencias en dichos autos, apercibido que de no ha
cerlo se seguirán y se sustanciarán los autos en su 
ausencia y rebeldía. 

Escribanía pública del que suscribe á 44 de No
viembre de 4861.—Manuel H . Vergara. 0 

D. Juan Muñiz Alvarez. Alcalde m,ayor por S. M. 
(q. D. g.J de la provincia de Nueva Vizcaya y 
en comisión de esta de Leite por el Superior Go
bierno de estas Islas. 

Por el presente edicto hago saber al público que 
habiendo íállecido en esta cabecera intestado y sin 
herederos conocidos el Presbítero D. Antonio María 
Savarri ó Chavarri, Cura párraco interino que fué 
de la misma dejando cinco mil sesenta y cuatro pesos 
plata y varios muebles y alhajas, se ha llamado con 
fecha 30 de Julio último á todos los interesados tanto 
herederos como acreedores para que en el termino 
de dos meses se presentasen por sí ó por medio de 
apoderado en este Juzgado, con los debidos justifi
cantes á deducir el derecho que creyesen asistirles 
y habiendo trascurrido este plazo en el dia de hoy, 
se vuelve á citar, llamar y emplazar por última vez 
y término de otros dos meses contados desde la fecha 
para su presentación en la forma referida; y se ad
vierte que hasta la fecha no se han presentado mas 
interesados que D. Félix Pérez y D. Renito Savarri 
principales de Qatbalogan provincia de Samar, por sí 
y en representación de mas hermanos, los cuales pa
rece ser que son primos carnales de! finado. 

Dado en Tacloban á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y uno. Juan Muñiz Alvarez.-— 
Por mandado del Sr. Juez, los testigos de asistencia, 
Juan Lineo.—Cornelio Viliagracia. 

Por providencia de 6 del corriente, dictada en el 
espediente de la materia, por el Sr. Vicario Capitular 
Juez de Capellanías de este Arzobispado, se manda 
sacar á subasta para el dia 44 de Diciembre entrante 
en los estra'dos de este Juzgado el arrendamiento de 
las tierras situadas en los parajes denominados: Pan-
guinay y Taa! del pueblo de Rigaá, que constituyen 
la Capellanía fundada por doña Beatriz Coronel, y 
posee en la actualidad el tonsurista D. Luis González, 
con arreglo al pliego de condiciones que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en el oficio de mí cargo. 

Juzgado Provisoral de Manila 42 de Noviembre 
de 4864. — Vicente Cuyugan. ^ 

Novedades desde el dia 28 de Octubre al de la fecha. 
Sulud pública.-^Sin novedad. 
Cosechas.—Se reducen á camote v gave, único alimento de estos "8» 

tárales, las de los demás artículos son sumamente insignificantes. 
Obras púMlcas. — Xinguna, los polistas se emplean en la siembra 

camote y gave, y demús artículos de su consumo. 
Precios cor r ¿entes. ^ S i n novedad. 

Benuuet 4 de Noviembre de 18'61.— Blas de Baños. a ^ r - . ' f 
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